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lPl[JAOS SAlLU[lD lElPS l[NlDl[GrlENA 

RESOLUCIÓN 013 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

NIT. 809.008. 362-2 
"UN EQUIPO QUE VELA POR LA SEGURIDAD DE SU FAMILIA" 

OFICIO-RECOBROS-EPSI AUX1-1181 
lbagué, 09 de octubre de 2020 

Doctor: 
JORGE BOLIVAR TORRES 
Secretario de Salud del T olima (E) 
Gobernación del To lima "'- 

Asunto: Entrega Originales Contrato de Transacción Nº 006 Segundo Momen�to 
Final 

Respetado Doctor Bolívar: 

Nos permitimos hacer entrega física de los dos ejemplares del contrato de transacción 
Nº 006 celebrado entre el Departamento del Tolima y Pijaos Salud EPSI en originales. 
debidamente firmados por Representado. 

Proyecto: Lidilia Isabel Díaz Cuello/Recobros,1i_ 

Anexos: Dos ejemplares del contrato de transacción Nº 006 

Carrera 8ª No 16-85 8/ lnterlaken Línea gratis 018000186754 - PBX (8)2809090 Telefax (8)2809087 EXT.133 
Area de Recobros - Email: recobros@pijaossalud.com.co 

Página Web: www.pijaossalud.com 
lbagué-Toiima 
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CONTRATO DE TRANSACCIÓN N. 006 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y LA EPS PIJAOS 

SALUD EPSI 

Entre los suscritos a saber JORGE BOLIVAR TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía No.93.393.638, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 
0831 de 24 de Agosto de· 2020 y obrando como Secretario (E) de salud del 
Departamento <::!el Tolima, quien en adelante se denominará El DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA y JOSE RENE DUCUARA DUCUARAidentificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.969.656,obrando en calidad de representante legal de la EPS 
PIJAOS SALUD EPSI con NIT 809008362-2,según consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal que hace parte integral del presente contrato, en 
adelante LA EPS, en el marco de lo establecido en el artículo 238 de la Ley 1955 
de 2019 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: "Pacto por 
Colombia, Pacto por la equidad", suscriben el presente contrato de transacción, 
previos los siguientes: 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

1. Que la salud es un servicio público de carácter obligatorio en cabeza del Estado, 
establecido como un derecho fundamental a través de la Ley Estatutaria 1751 
de 2015. 

2. Que el crecimiento de la cartera .asociada a la prestación de servicios y 
tecnologías no financiados con cargo a la UPC de los afiliados al régimen 
subsidiado es un asunto.que amerita la colaboración armónica entre el orden 
territorial y nacional del Estado, con el objeto de sanearla. 

3. Que en el marco de lo establecido en el artículo 238, "Saneamiento financiero 
del sector seiud en las entidades territoriales", de la Ley 1955 de 2019, por I� 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad, es un propósito común del Estado y sus colaboradores 
lograr el saneamiento financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no 
financiadas con cargo a la UPC, para lo cual se hace necesario la celebración 
de contratos de transacción que den lugar al cierre definitivo de las diferencias 
en las cuentas por dicho concepto. 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 

Web: www.saludtolima.gov.co Teléfonos: 2637475 
Facebook: Secretaría de Salud del Tólima - Twitter/lnstagram: @saludtolima 
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4. Oue existen cobros/recobros por concepto de se_rv1c1os y tecnologías no 
financiados con cargo a la UPC prestados a afiliados del régimen subsidiado, 
pendientes por resolver en el proceso de reconocimiento y pago entre EL 
DEPARTAMl;NTO DEL TOLIMA y la EPS PIJAOS SALUD EPSI por un 
monto total de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL DIECINUEVE I PESOS$435.049.019 
cuyo pago pretende la EPS. 

5. Que en el marco del proceso de auditoría, la entidad territorial verificó que los 
servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UP.C del régimen 
subsidiado, cobrados o recobrados, cumplieran con: i) la prescripción por parte 
del profesional de la salud u fueranordenados mediante un fallo de tutela; ii) que 
hubiesen sido facturados por el prestador o proveedor y suministradas al usuario 
y iii) que las cuentas no se encontraran prescritas o caducas . 

. 6. Que como resultado del proceso de auditoría adelantado, se determinó que el 
valor a reconocer por EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA a la EPS PIJAOS 
SALUD EPSI es CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CUARENTA Y NUEVE . MIL DIECINUEVE 
PESOS$435.049.019 correspondiente a servicios y tecnologías no 
financiados con cargo a la UPC 

7. Que de acuerdo al parágrafo -3°del artículo 238 de la Ley 1955 de 2019, la EPS 
o (IPS) debe priorizar el pago de las deudas laborales o prestacionales con los 
trabajadores de la salud. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. O.BJETó. El presente contrato tiene por objeto transigir las cuentas por 
concepto de servicios y tecnologías en salud del régimen subsidiado que se 
relacionan en el Anexo No. 1, ."DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS Y TEGNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
AUDITADAS ARTICULO 238 DE LA LEY 1955· DE 201_9" sometidas al proceso de 
la auditoría que se surtió en el marco de lo dispuesto en el artículo 238 ·de la Ley 
1955 de 2019 y normas que lo reglamentan o aquellas -�ue con anterioridad a la 
expedición de la misma fueron· reconocidos por el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
sin que se hubiera surtido su pago. 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3ra entre Calle 10 Y 11, Piso 6 
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SEGUNDA. OBUGACIONEs· DEL DEPARTAMENTO DEL TOUMA:· 

2.1 En virtud del presente contrato, EL DEPARTAMENTO DEL TóLIMA se 
compromete a cargar en el aplicativo que para el efecto defina el Ministerio 
de Salud y ProtecciónSocial el detalle de las facturas a transar, así como los 
pagos asociados, en ·el marco de este contrato, 

2 .. 2 EJ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA acepta el resultado de la auditoría 
realizada a las cuentas objeto de transacción. 

2.3 Desistir junto con la EPS PIJAOS SALUD EPSI de cualquler acción 
judicial o administrativa relacionada con la solicitud de-pago elevada. 

2.4 Solicitar junto con. la EPS PIJAOS SALUD EPSI la terminación por 
efectos de la transacción, de la totalidad de los procesos judiciales en curso 
que involucran las cuentas objeto de transacción, y a renunciar a las costas 
procesales según lo dispuesto en el artículo 312 de la Ley 1564 de .2012. 

2.5 Solicitar la eofinanciación de la Nación para cubrir·el monto pendiente de 
pago que asciende a -$435.049.019reconocidos en el proceso de audltoría, 
posterior al agotamiento de los recursos propios, y cumplir las condiciones 
establecidas para para su reañzación de conformidad con ·el artículo 238 de 
la Ley 1955 de 2019 y los actos que lo reglamentan. En caso de no cumplir 
con las condiciones definidas, el DEPARTAMENTO, DEL TOLIMA 
responderá por el monto pendiente de pago· aquí definido. 

2.6 Registrar [os pagos· por cuentas aprobadas y depurar en sus estados 
financieros ·aquellas que no fueron reconocidas en el proceso de auditoría, 
dando cumpl_imiento a las normas.de contabilidad, de información financiera 
y demás instrucciones vigentes sobre la materia, de tal forma que los estados 
financieros reflejen la realidad económica de estas entidades. 

2.7 El pago. por EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA a la EPS· PIJAOS 
SALUD EPSI es CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL D.IECINUEVE PESOS $435:049.019 
correspondiente a servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UP.C; 
y serán girados y recibidos única y exclusivamente en la cuenta maestra de 
LA EPS PIJAOS SALUD EPSI, del Banco Agrario Nº466013006023 de 
ahorros, por SI...! destinación específica, en el marco de lo establecido en el 

EL TOJ_JJYJA -NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima= Carrera 3ra entre 'Calle 10 y 11, Piso 6 
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artículo 238 de la Ley 1955 de 2019 por la cual se.expide el Plan Nacional de 
Desarrollo '2018-2022: "Pacto por Colombia, Pacto por la equidad" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA EPS: 

. 3.1 Cargar en el aplicativo que para el efecto defina el Ministerio de Salud y 
Protección Social .el detalle de las facturas a transar, así como los pagos 
asociados, en el marco de este contrato. 

3.2 La EPS PIJAOS SALUD EPSI acepta el . resultado de la auditoría 
realizada a las cuentas objeto detransacción. 

3.3 Desistir junto con el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de cualquier acción 
judicial o administrativa relacionada con la solicitud de pago elevada sobre 
las cuentas objeto del presente contrato. 

3.4 Solicitar junto con el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA la terminación por 
efectos de la transacción, de la totalidad de los-procesos judiciales en curso 
que involucran las cuentas objeto del presente contrato, y a renunciar a las 
costas procesales según lo dispuesto en el artículo 312 de la Ley 1564 de 
2012. 

3.5 Renunciar a instaurar acciones judiciales sobre los servicios y tecnqlogías 
en salud no financiados con la UPC del régimen subsidiado que hacen parte 
del presente contrato. 

3,6 Registrar en SLJS estados financieros los pagos por cuentas aprobadas y 
a depurar aquellas que no fueron reconocidas en el proceso de auditoría, 
dando cumplimiento a las normas de contabilidad, de información financiera 
y demás instrucciones vigentes sobre la materia, d� tal forma que los estados 
financieros reflejen la realidad económica de estas. entidades. 

3.7 La EPS se compromete a utilizar los recutsos reconocidos por EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; por las cuentas que se transan, en el pago 
de las deudas que se tengan con las lf=:'S y proveedores, así como a generar 
el compromiso correspondiente con. sus beneficiarias para que: i) registren 
en sus estados financieros los pagos por cuentas aprobadas y depuren 
aquellas que no fueron reconocidas en el proceso de auditoría, dando 
cumplímlento a las normas de contabilidad, de información financiera y 
demás instrucciones vigentes sobre la materia, de tal forma que los estados 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3ra éntre Calle 10 y 11, Piso 6 
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financieros reflejen la realidad económica de las mismas; li) prioricen las 
deudas laborales o' prestacionales con los trabajadores de la salud, en caso 
de tenerlas; iii) carguen .en el aplicativo, que para el efecto defina el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el detalle de las facturas a transar, así como 
los pagos asociados, en el marco de este contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. El Valor de Cl:JATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CUARENTA Y NUEVE. MIL DIECINUEVE PESOS $435.049.019, a 
cofinanciar por la Nación estará sujeto .al resultado definitivo de la solicitud de la 
coñnanciación, .correspondléndole al territorio realizar el giro a la EPS dentro de los 
veinte (20) dias hábiles slquientes a la disposición por parte de la Nación. Cuando 
por causa atribuible al departamento, la- Nación no cofinancie, el DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA pagará el valor que se adeude a la EPS. 

La EPS aporta la certificación bancaria para la correspondiente consignación de los 
recursos reconocidos en el presente contrato· de transacción la Cuenta de 
AHORROS No. 466'013006023 del banco AGRARIO DE COLOMBIA. 

PARÁGRAFO: El DEPARTAMENTO DEL TOLIMA pagará y girará ef valor descrito 
de -$435.049.0'19, que se adeuda a la EPS PIJAOS SALUD EPSI, eh la cuenta 
maestra certificada-y documentada de la ESPI, los dineros que.hacen parte de esta 
transacción son protegidos de cualquier gravamen e .afectación, por su destlnación 
especifica, las partes asi lo acuerdan en este documento, cualquier decisiorr 
unilateral de las partes dejara sin efectos esta tansacción 'l regresaran lascosas al 
estado anterior e inicial. · · 

QUINTA. RENUNCIA A INTERESES. Con la firma de este contrato las 'Partes 
renuncian al cobro de cualquier tipo de interés y otros gastos, Independlentemente 
de su denominación sobre las cuentas. objeto de esta transacción. 

�EXTA. RENUNCIA. Las partes renuncian expresamente a cualquier reclamación, 
judicial o extrajudicial, que pudiera tener una contra la otra, por cualquier concepto. 
derivado o relacionado con las diferencias. de las facturas y/o cuentas dirimidas a 
través de la presente Transacción. Estas renuncias incluyen, pero sin limitarse, a 
perjuicios, indemnizaciones, compensaciones y sanciones, sin limitación alguna.· 

SÉPTIMA. ACUERDO PLEN.O. Mediante la firma del presente Contrato de 
Transacción, las Partes declaran resueltas la totalidad de las diferencias 
relacionadas con las facturas' y/o cuentas transadas que se relacionan en el Anexo 
1 "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS 

'ÉL TOLIMA NOS .UNE 
Edificio Gobernación del Tolirna - Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 
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NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTJCULO 238 DE LA LEY 
1955 DE 2019" de este contrato, así como todos los posibles reclamos por perjuicios 
derivados o relacionados con las mismas. 

OCTAVA. COSA JUZGADA. De conformidad con el articulo 2483 del Código Civil, 
las Partes le dan a este acuerdo él alcance de una transacción con efectos de cosa 
juzgada en última instancia y, por lo tanto, las Partes quedan inhibidas para efectuar 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales por cualquier concepto relacionado con 
las cuentas transadás en el mateo de este contrato. 

NOVENA. lDENTlflCACIÓN DEL OBJETO. Las Partes declaran que el objeto de 
la presente transacción está determinado por las facturas y/o. cuentas plenamente 
identificada:s que se relacionan en el Anexo 1 "DEUDA RECONOCIDA POR 
CONCEPTO DE SERVICIO$ Y TECNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE LA LEY 1955 DE 2019" del presente 
contrato las cuales fueron verificadas por cada una de ellas. 

DÉCIMA. TRANSACCIÓN SOBRE. LITIGIO QUE HIZO PASO A COSA 
JUZGAOA. En el evento que, al momento de celebrarse el presente contrato, 
alguña de las facturas o cuentas contenidas en. el Anexo 1 "DEUDA 
RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIO.S Y TECNOLOGIAS 
NO UPC DEL REGJMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 
DE LA LEY 1955 DE 2019" hizo tránsito a cosa ju2;gada por orden judicial, la · 
presente transacción no producirá efecto frente a ella dando lugar a las restituciones 
correspondientes. 

UNDÉCIMA. ACUERDO INTEGRAL. El presente contrato reemplaza cualquiera y 
todos los acuerdos, arreglos y entendimientos anteriores en relación con este 
asunto. 

DUODÉCIMA. NULIDAD PARCIAL. Si se llegare a declarar la nulidad o ineficacia 
de cualquiera de las disposiciones o cláusulas de este contrato, las demás 
conservarán su validez y eficacia. 

DECIMATERCERA. AUTORIZACIONES LEGALES. Quienes concurren a la 
suscripción del presente contrato declaran que cuentan .con capacidad plena y 
autorización suficiente de los órganos correspondientes par.a proceder a suscribirlo, 
según sea .el caso. Este corresponde �I Anexo 2 del presente contrato. 

EL TOLIMA NOS UNE · 
Edificio Gobernación 'del To lima - Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 
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Son anexos que hacen parte integral del presente· contrato los siguientes: 

Anexo 1. "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 
238 DE LA LEY 1955 DE 2019" 

Anexo 2.Certificado de existencia -y representación legal, con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario. 

Anexo 3. Copia del acto administrativo que-faculta al secretario de salud para transar sobre 
los asuntos aquí definidos, conforme lo ordena el artículo 313 del Código Civil. 

1. EJEMPLARES 

Las Partes suscriben .dos (02) ejem piares del presente documento: un ejemplar para 
EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, y un ejemplar para la EPS. 

Para constancia se firma el presente documento en dos (02) ejemplares idénticos, 
por las Partes, en !bagué., a los seis (6) días del mes de Octubre del año 2020. 

EL DEPART AIYIENTO 

Secretari 

EPS 

.UCUARA DUCUARA 
D EPSI 

'· 

EL TOL{MA NOS UNE 
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OTROSÍ N° 001 AL CONTRATO DE TRANSACCIÓN N. 006 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA YPIJAOS SALUD EPS 

Entre los suscritos a saber JORGE BOLIVAR TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 0831 
de 24 de agosto de 2020 y obrando como secretario de salud del Departamento del 
Tolima, quien en adelante se denominará El DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y JOSE 
RENE DUCUARA DUCUARA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.969.656, 
obrando en calidad de Representante Legal de PIJAOS SALUD EPS. con NIT 
809008362-2, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal que 
hace parte integral del presente otro sí, en adelante LA EPS, en el marco de lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022: "Pacto por Colombia, Pacto por la equidad", suscriben 
el presente otrosí N° 001 contrato de transacción 006 de fecha 06 de octubre de 2020, 
previos los siguientes:  

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES  

1. Que la salud es un servicio público de carácter obligatorio en cabeza del Estado, 
establecido como un derecho fundamental a través de la Ley Estatutaria 1751 de 
2015. 

2. Que el crecimiento de la cartera asociada a la prestación de servicios y tecnologías no 
financiados con cargo a la UPC de los afiliados al régimen subsidiado es un asunto 
que amerita la colaboración armónica entre el orden territorial y nacional del Estado, 
con el objeto de sanearla. 

3. Que en el marco de lo establecido en el artículo 238, "Saneamiento financiero del 
sector salud en las entidades territoriales",de la Ley 1955 de 2019, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad, es un propósito común del Estado y sus colaboradores lograr el saneamiento 
financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la 
UPC, para lo cual se hace necesario la celebración de contratos de transacción que 
den lugar al cierre definitivo de las diferencias en las cuentas por dicho concepto. 

4. Que existen cobros/recobros por concepto de servicios y tecnologías no financiados 
con cargo a la UPC prestados a afiliados del régimen subsidiado, pendientes por 
resolver en el proceso de reconocimiento y pago entre EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA y la EPSPIJAOS SALUD EPS por un monto total de MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.866.266.835), cuyo pago 
pretende la EPS. 

5. Que, en el marco del proceso de auditoría, la entidad territorial verificó que los 
servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC del régimen 
subsidiado, cobrados o recobrados, cumplieran con: i) la prescripción por parte del 
profesional de la salud u fueran ordenados mediante un fallo de tutela; ii) que 

EL TOLIMA NOS UNE 

Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 
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hubiesen sido factuados por el prestador o proveedor y suministradas al usuario y iii) 
que las cuentas no se encontraran prescritas o caducas. 

6. Que, como resultado del proceso de auditoría adelantado, se determinó que el valor a 
reconocer por EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA a la EPSPIJAOS SALUD EPS es 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.866.266.835), 
correspondiente a servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC 

7. Que el Departamento del Tolima secretaria de Salud Departamental suscribió contrato 
de Transacción numero 006 con la EPS PIJAO SALUD EPS el pasado 06 de octubre 
de 2020 por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($435.049.019) M/CTE, el cual se hace necesario 
adicionar a través de un otrosí la suma de MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($1.866.266.835) para sanear los recobros ya auditados que 
se eucnetran conciliados y arprobados para pago por la tercera fase de punto final. 

8. Que, el comité tecnico de Conciliaciones del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
autorizo la suscripción del contrato del otrosí N° 001 al contrato de transcación N°  006 
de fecha 06 de octubre de 2020 para adicionar e valor de MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.866.266.835) para sanear 
los recobros ya auditados que se encuetran conciliados y aprobados para pago por la 
tercera fase de punto final. 

9. Que, el comité técnico de Conciliación de PIJAOS SALUD EPS INDIGENA, autorizo 
la suscripción del contrato del otrosí N° 001 al contrato de transacción N° 006 de fecha 
06 de octubre de 2020 para adicionar el valor de MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS M/CTE ($1.866.266.835) para sanear los recobros ya auditados que 
se encuentran conciliados y aprobados para pago por la tercera fase de punto final. 

10. Que de acuerdo al parágrafo 3 del articulo 238 de la Ley 1955 de 2019, la EPS o (IPS) 
debe priorizar el pago de las deudas laborales o prestacionales con los trabajadores 
de la salud 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente otrosí N° 001 al contrato de transcación N° 006 de 
fechja 06 de octubre de 2020 tiene por objeto transigir las cuentas por concepto de 
servicios y tecnologías en salud del régimen subsidiado que se relacionan en el Anexo 
No. 1, "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS NO 
UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE LA LEY 1955 DE 
2019" sometidas al proceso de la auditoría que se surtió en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley 1955 de 2019 y normas que lo reglamentan o aquellas que con 
anterioridad a la expedición de la misma fueron reconocidos por el DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA sin que se hubiera surtido su pago. 
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SEGUNDA.OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA: 

2.1 En virtud del presente otrosí N° 001 al contrato de transcación N° 006 de 
fecha 06 de octubre de 2020, EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA se 
compromete a cargar en el aplicativo que para el efecto defina el Ministerio de 
Salud y Protección Social el detalle de las facturas a transar, así como los pagos 
asociados, en el marco de este contrato. 
2.2 El DEPARTAMENTO DEL TOLIMA acepta el resultado de la auditoría 
realizada a las cuentas objeto de transacción. 
2.3 Desistir junto con la EPS PIJAOS SALUD EPSde cualquier acción judicial o 
administrativa relacionada con la solicitud de pago elevada. 
2.4 Solicitar junto con la EPS PIJAOS SALUD EPSIa terminación por efectos de la 
transacción, de la totalidad de los procesos judiciales en curso que involucran las 
cuentas objeto de transacción, y a renunciar a las costas procesales según lo 
dispuesto en el artículo 312 de la Ley 1564 de 2012. 
2.5 Solicitar la cofinanciación de la Nación para cubrir el monto pendiente de pago 
que asciende a MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($1.866.266.835), reconocidos en el proceso de auditoría, 
posterior al agotamiento de los recursos propios, y cumplir las condiciones 
establecidas para para su realización de conformidad con el artículo 238 de la Ley 
1955 de 2019 y los actos que lo reglamentan. En caso de no cumplir con las 
condiciones definidas, el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA responderá por el 
monto pendiente de pago aquí definido. 
2.6 Registrar los pagos por cuentas aprobadas y depurar en sus estados 
financieros aquellas que no fueron reconocidas en el proceso de auditoría, dando 
cumplimiento a las normas de contabilidad, de información financiera y demás 
instrucciones vigentes sobre la materia, de tal forma que los estados financieros 
reflejen la realidad económica de estas entidades. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA EPS: 

3.1 Cargar en el aplicativo que para el efecto defina el Ministerio de Salud y 
Protección Social el detalle de las facturas a transar, así como los pagos 
asociados, en el marco de este contrato. 
3.2 La EPS PIJAOS SALUD EPS acepta el resultado de la auditoría realizada a 
las cuentas objeto de transacción. 
3.3 Desistir junto con el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de cualquier acción 
judicial o administrativa relacionada con la solicitud de pago elevada sobre las 
cuentas objeto del presente contrato. 
3.4 Solicitar junto con el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA la terminación por 
efectos de la transacción, de la totalidad de los procesos judiciales en curso que 
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involucran las cuentas objeto del presente contrato, y a renunciar a las costas 
procesales según lo dispuesto en el artículo 312 de la Ley 1564 de 2012. 
3.5 Renunciar a instaurar acciones judiciales sobre los servicios y tecnologías en 
salud no financiados con la UPC del régimen subsidiado que hacen parte del 
presente contrato. 
3.6 Registrar en sus estados financieros los pagos por cuentas aprobadas y a 
depurar aquellas que no fueron reconocidas en el proceso de auditoría, dando 
cumplimiento a las normas de contabilidad, de información financiera y demás 
instrucciones vigentes sobre la materia, de tal forma que los estados financieros 
reflejen la realidad económica de estas entidades. 
3.7 La EPS se compromete a utilizar los recursos reconocidos por 
ELDEPARTAMENTO DEL TOLIMA, por las cuentas que se transan, en el pago 
de las deudas que se tengan con las IPS y proveedores, así como a generar el 
compromiso correspondiente con sus beneficiarias para que: i) registren en sus 
estados financieros los pagos por cuentas aprobadas y depuren aquellas que no 
fueron reconocidas en el proceso de auditoría, dando cumplimiento a las normas 
de contabilidad de información financiera y demás instrucciones vigentes sobre la 
materia, de tal forma que los estados financieros reflejen la realidad económica de 
las mismas; ii) prioricen las deudas laborales o prestacionales con los trabajadores 
de la salud, en caso de tenerlas; iii) carguen en el aplicativo, que para el efecto 
defina el Ministerio de Salud y Protección Social, el detalle de las facturas a 
transar, así como los pagos asociados, en el marco de este contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. El valor de MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($1.866.266.835), a cofinanciar por la Nación estará sujeto al resultado 
definitivo de la solicitud de la cofinanciación, correspondiéndole al territorio realizar el giro 
a la EPS dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la disposición por parte de la 
Nación. Cuando por causa atribuible al departamento, la Nación no cofinancie, el 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA pagará el valor que se adeude a la EPS. 

La EPS aporta la certificación bancaria para la correspondiente consignación de los 
recursos reconocidos en el presente contrato de transacción la Cuenta de ahorros No. 
4660013006023 del banco Agrario de Colombia. 

QUINTA. RENUNCIA A INTERESES. Con la firma de este otrosí N° 001 al contrato de 
transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020 las Partes renuncian al cobro de 
cualquier tipo de interés y otros gastos, independientemente de su denominación sobre 
las cuentas objeto de esta transacción. 

SEXTA. RENUNCIA.  Las partes renuncian expresamente a cualquier reclamación, judicial 
o extrajudicial, que pudiera tener una contra la otra, por cualquier concepto derivado o 
relacionado con las diferencias de las facturas y/o cuentas dirimidas a través de la 
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presente Transacción. Estas renuncias incluyen, pero sin limitarse, a perjuicios, 
indemnizaciones, compensaciones y sanciones, sin limitación alguna. 

SÉPTIMA. ACUERDO PLENO. Mediante la firma del presente otrosí N° 001 al contrato 
de transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020, las Partes declaran resueltas la 
totalidad de las diferencias relacionadas con las facturas y/o cuentas transadas que se 
relacionan en el Anexo 1 "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE 
LA LEY 1955 DE 2019" de este contrato, así como todos los posibles reclamos por 
perjuicios derivados o relacionados con las mismas. 

OCTAVA. COSA JUZGADA. De conformidad con el artículo 2483 del Código Civil, las 
Partes le dan a este acuerdo el alcance de una transacción con efectos de cosa juzgada 
en última instancia y, por lo tanto, las Partes quedan inhibidas para efectuar 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales por cualquier concepto relacionado con las 
cuentas transadas en el marco de este contrato. 

NOVENA. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO. Las Partes declaran que el objeto del 
presente otrosí N° 001 al contrato de transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020 
está determinado por las facturas y/o cuentas plenamente identificadas que se relacionan 
en el Anexo 1 "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE 
LA LEY 1955 DE 2019" del presente contrato las cuales fueron verificadas por cada una 
de ellas. 

DÉCIMA. TRANSACCION SOBRE LITIGIO QUE HIZO PASO A COSA JUZGADA. En el 
evento que, al momento de celebrarse el presente otrosí N° 001 al contrato de 
transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020, alguna de las facturas o cuentas 
contenidas en el Anexo 1 "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGIAS NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE 
LA LEY 1955 DE 2019" hizo tránsito a cosa juzgada por orden judicial, el presente otrosí 
N° 001 al contrato de transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020 transacción no 
producirá efecto frente a ella dando lugar a las restituciones correspondientes. 

UNDÉCIMA. ACUERDO INTEGRAL. El presente otrosí N° 001 al contrato de 
transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 2020 reemplaza cualquiera y todos los 
acuerdos, arreglos y entendimientos anteriores en relación con este asunto. 

DUODÉCIMA. NULIDAD PARCIAL. Si se llegare a declarar la nulidad o ineficacia de 
cualquiera de las disposiciones o cláusulas de este contrato, las demás conservarán su 
validez y eficacia. 
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DECIMATERCERA. AUTORIZACIONES LEGALES. Quienes concurren a la suscripción 
del presente otrosí N° 001 al contrato de transcación N° 006 de fechja 06 de octubre de 
2020 declaran que cuentan con capacidad plena y autorización suficiente de los órganos 
correspondientes para proceder a suscribirlo, según sea el caso. Este corresponde al 
Anexo 2 del presente contrato. 

ANEXOS 

Son anexos que hacen parte integral del presente contrato los siguientes: 

Anexo 1. "DEUDA RECONOCIDA POR CONCEPTO DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS 
NO UPC DEL REGIMEN SUBSIDIADO AUDITADAS ARTICULO 238 DE LA LEY 1955 
DE 2019" 

Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario. 

Anexo 3. Copia del acto administrativo que faculta al secretario de salud para transar 
sobre los asuntos aquí definidos, conforme lo ordena el artículo 313 del Código Civil. 

Anexo 4. Copia del Comité Técnico de Conciliaciones del Departamento del Tolima de 
fecha 28 de abril de 2022.- 

1. EJEMPLARES  

Las Partes suscriben dos (02) ejemplares del presente documento: un ejemplar para EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, y un ejemplar para la EPS. 

Para constancia se firm.1 el presente documento en dos (02) ejemplares idénticos, por las 
Partes, en Ibagué., a lo 
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EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ COORDINADOR﴾A﴿ DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas
que lleva esta Dirección, se confirmó que mediante Resolución Nº 013 del 5 de Marzo de 2001,
proferida por la Dirección de Etnias, hoy Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del
Ministerio del Interior, se inscribió la constitución de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD "PIJAOS
SALUD EPSI", como una entidad de derecho público de carácter especial, con domicilio principal en
IBAGUÉ, en el departamento de TOLIMA.

Que, de conformidad con la Resolución Nº 048 del 5 de Mayo de 2022, se inscribió en el Registro
de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas el ﴾la﴿ señor﴾a﴿ JOSÉ RENÉ
DUCUARA DUCUARA, identificado ﴾a﴿ con Cédula de Ciudadanía Nº 5969656, como
REPRESENTANTE LEGAL de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD "PIJAOS SALUD EPSI", para el
periodo comprendido entre el 16 de Septiembre de 2021 y el 15 de Septiembre de 2023.

Se expide en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de Junio de 2022.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

MARTHA ISABEL VANEGAS BARRANTES
Coordinador﴾a﴿ Grupo Investigación y Registro

Url Verificación

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
investigacionyregistro@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuita.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita
018000910403
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